RES. 40/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0008028, Ent. N° 6523/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la compra directa por excepción Nº872/2017, para la contratación del servicio de mantenimiento y operación del Software Persotec (Sistema de Sueldos), con destino a la Dirección de Informática;
RESULTANDO: 1) que se agrega cotización de la firma TILSOR S.A. de fecha 12.10.2017, con el presupuesto para la propuesta comercial y los servicios incluidos, para el período enero a diciembre del 2018;
2) que se adjunta Resolución de la Gerencia Adminis​trativa de ASSE dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, por la cual se adjudica, al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF, la contratación directa con la firma TILSOR S.A., con destino a la Dirección de Informática, de acuerdo con el siguiente detalle: Item 1:Contratación del servicio de Mantenimiento y Operación del Software Persotec (Sistema de Sueldos), período enero a diciembre 2018, por $8:816.523 IVA incluido, pago crédito 60 días;
3) que asimismo, en dicho acto se establece que, de acuerdo con lo informado por la Dirección Informática de esa Administración, la referida empresa es la única que cuenta con capacidad para brindar el servicio, por ser la encargada del Desarrollo del Sistema Persotec, así como de la operación del mismo, para la liquidación de sueldos de los funcionarios;
4) que se agrega informe de la Contadora Delegada de fecha 8.12.2017, por el que expresa que el monto de la contratación, excede las potestades de su intervención;
5) que no consta información contable;
CONSIDERANDO: que la Administración actuante ha justificado la causal de excepción invocada para proceder a la presente contratación directa por excepción (Artículo 33 Literal C) Numeral 3º del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto total de $ 8:816.523 IVA incluido ajustable trimestralmente 100% en base a la variación del IPC, a favor de Tilsor S.A., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios); 

2)  Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);
3)   Comuníquese al Contador Delegado;
4)  Devuélvase.
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